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        En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

        Tener notificado personalmente al demandado RUBEN DAVID PINZÓN 

RODRÍGUEZ conforme al Decreto 806 de 2020 tal como se advierte de la 

documental adosada por el apoderado de la parte demandante; así mismo, a la 

demandada MARISTELA ACEVEDO MOZO por aviso, quiénes dentro del 

término legal contestaron la demanda y formularon excepciones de mérito de las 

cuales se ordena correr traslado a la parte actora por el término de diez (10) días (art. 

442 del C. G. del P.). 
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